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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-176O-SOT-754

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, , 2 g_ 0üT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terntorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones t, Vtt y X, 21, 25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96 primer pánafo_de_su

Regtamentó; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2O19-1760-S0T-754
relácionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES , ,, .

Con fecha 09 de mayo de 2019 una persona que en apego al:artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas dé lá'Oiudad de México, denunció ante esta lnstituciÓn,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido y

vibraciones), por las actividades de un bar ubicado'en Calle Querétaro número 2'11, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambiental (ruido y vibraciones) como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de ProtecciÓn a la
Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 todas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

sigurente

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de De.sarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, se tiene
que al predio investigado le corresponde tla zoniFrba6ióni .H 4120 (Habitacional, 4 niveles máximos de
construcción, 20% minino de área libre), donde el uso'dé;'§uelo para bar se encuentra prohibido de conformidad
con la tabla de usos de suelo del referido Programa.------i----------

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en
Calle Querétaro número 211, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un establecimiento
mercantil con giro de bar denominado "Kane"

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-5368-
2019, al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de verificación en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo), en el inmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar
no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, e imponer las medidas y sanciones procedentes
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En virtud de lo anterior, la activ¡dad de bar que se realiza.en el inmueble ubicado en Calle Querétaro número
211, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, no se'éncuentra permitido de conformidad en la zonificación
aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, por

lo que corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de'' la Ciudad de México, realrzar visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponér las medidas y sanciones procedentes, lo

que fue solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-os-300/300-5368-2019

2.- En mater¡a ambiental (ruido y vibrac¡ones)

Durante los reconocim¡entos dé hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio ub¡cado en

Calle euerétaro número 21 1, Colonia Romá Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un establecimiento

mercantil con giro de bar denominado "Kane", durante la diligenciá no se observaron actividades, por lo que no

se perc¡bió ruido, ni v¡braciones.---------------------

En este sentido, la Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-OOs-AMBT-20'13, publicada en la Gaceta

Ofic¡al de la C¡udad de México el dia 29 de d¡ciembre de 2014, dispone que los responsables de fuentes

emisoras ub¡cadas en la Ciudad de México deberán cumpl¡r con los requis¡tos y limites máximos permisibles de

emisiones de ruido, por lo que eslablece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles en el horario de

06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A)'-----------------

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuraduría, se emitió un dictamen en materia de ruldo,

en el predio objeto de denuncia en el que se obtuvo como resulta do 58.89 dB (A) por lo que no excede los

límites máximos de 62 dB(A) en el punto de referencia para el horari o de las 20:00 a las 06:00 hrs establecidos

por la Norma Ambiental Para la Ciudad de México NADF-005-AMBT- 2013. Sin embargo, al momento de que en

el inmueble objeto de la denuncia se respete el uso suelo perm itido el ruido y vibraciones que pudieran

generarse estos deiarán de existir

n de las pruebas que existen en el

s 21 segundo párrafo Y 30 BIS de la
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados' y la valoració

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículo

, f-"y Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
=-! x í 49" pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 3
J Prócedimientos Civilés para la Ciudad de México, de aplicac¡Ón supletor¡a'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

2

Al inmueble objeto de denuncia ubicado en calle Querétaro número 2l 1, Colonia Roma Norte, Alcaldia

cuáuntémoc, lá conesponde la zonificación H 4/20 (Hab¡tacional,4 niveles máximos de construcción

20% a¡nino de área libré), donde el uso de suelo para bar se encuentra prohibido de conformidad con

la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc --

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
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calle Querétaro número 211, Colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, se constató un

establecimiento mefcantil con giro de bar denominado "Kane", durante la diligencia no se observaron

actividades

3. Corresponde al lnstituto de verif¡cación Administrativa de la c¡udad de México, realizar visita de

verificación en el inmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra

pármtlJo conforme a la zoÁ¡ficación apl¡cable de conformidad con el Programa Delegactonal de

besarrollo urbano vigente para cuauhtémoc, e ¡mponer las medidas y sanciones procedentes, lo que

fue sol¡citado por ésta Ent¡dad mediante oficio PAOT-05-300/300-5368-2019 -

4. De acuerdo con el dictamen en materia aiOientat (ruido), el cual es generado por la operación de un

bar en el ¡nmueble investigadá emit¡do por esta Subprocuraduria, no excede el limite máximo de 62 0
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el punto de refárencia para el horario 9"- tl:-29,99 a las 06:00 horas' establecidos por la

ñoría Ambientat para la Ciudad de México NADF-OO5-AMBT-2013, toda vez que se obtuvo como
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resultado 5g.gg dB (A). Sin embargo, al momento de que en el inmueble objeto de la denuncia se

respete el uso suelo bermitido el ruiio y vibraciones que pudieran generarse dejarán de existir'--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente áe los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias. -------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Frocr,uaduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.-- --':--------:----:::---:-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación

En virtud de lo exPu esto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se.

RESUELVE

Administrativa de la Ciudad de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lice
Procuraduria Ambiental Y del

nciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Ordenam Territorialde la Ciudad de México.-
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